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NOTIFICACIÓN 
 

 
Resolución núm. 1.987/23 

 

 

   El Iltmo. Sr. Presidente de la Corporación Provincial, D. Javier Aureliano García Molina, 

en fecha 31 de Julio de 2023, ha dictado la resolución que se le adjunta, con URL: 

 
https://ov.dipalme.org/verifirma/code/W6NgW9Y130luHXbMO2zOsQ== 

 

 

Contra dicho acuerdo, que pone fin a la vía administrativa, podrá Vd. interponer recurso 

contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Almería en el 

plazo de dos meses, contados desde el día siguiente al de su notificación, conforme a lo previsto 

en el artículo 46 en relación con el artículo 8, ambos de la Ley 29/1998, de 13 de Julio, 

Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. 

 

No obstante, podrá Vd. interponer previamente, con carácter potestativo, recurso de 

reposición ante el mismo órgano que lo dictó, en el plazo de un mes contado a partir del día 

siguiente al de su notificación. Se le indica que, si presenta el recurso de reposición, no podrá 

interponer recurso contencioso-administrativo hasta que sea resuelto expresamente o se haya 

producido la desestimación presunta del recurso de reposición por el transcurso del plazo de un 

mes desde su interposición. 

 

Lo que, en ejecución del expresado acuerdo, le traslado, para su conocimiento y efectos.  

(Documento firmado por delegación del Secretario General,  

según resolución de la Presidencia número 2.206, de 25 de noviembre de 2015) 


